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(â .BtomeAesí @  wewA @<*Ata

34004 B/84 20 de Enero de 1.984 I T A L I A

^  f tc M A  e t  p e a u c to A O CLAttMCACfOM .WTgRMAMeMAL

 ̂TÍTUL3 ee LA ̂ VtNGíaN

"HORNO DE CONVECCION FORZADA"

+  *  +  *.* *

* * + A * *
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mENORlA DESCRIPTIVA

La presante invención ae reÍ6ciona con un ho¿ 
no de convección forzada, en particular para cocinee de cg¡ 
lectividadaa, provisto da diapoaitivca para asegurar una 
distribución uniformo del calor en al interior de la ctma 
ra de cocción y mejorar por consiguiente la uniformidad - 
de cocción 3e loa alimentos*

Como ea sabido, el problema de la uniformi­
dad de cocción ea muy patente en estos tipos de hornos, 
puesto que el aire caliente aa forzado a circular mediante 
un motoventilador montado sobre una pared de le cómarplde 
cocción y por lo tanto alcanza lea diversas zonas -
misma con velocidades bastante distintas*

Además, particularmente en ios hornos agRA 5B. 
lectividadaa dotados da una seria de repisas para iqq *beci 
dientes de alimentos, el aire circula a lo largo de reco­
rridos preferentes y al calor aa concentra en zonas papti**
culatee* * **,

* * *
Destaca por consiguiente ai hacho do que^e 

veces, por razonas da obstaculización o ce utilización, 
conviene alojar el motoventilador en una pared iato3&l, en 
lugar de en la de fondo, del horno*

Finalmente, ea preciso tener presente la opqg 
tunidad de disponer de una puerta transparente (normalmen­
te da vidrio resistente a las tensiones térmicas) que per­
mita el control de la cocción sin tenor que abrir dicha - 
puerta, con una consiguiente y notable perdida do calor o
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incomodidad para el usuario*
Se han propuesto diversas soluciones para 

tisfacer las exigencias citadas, que apareean contrapues­

tas entra ai.
5 Una primera solución prevá la colocación,

terminada empíricamente, de algunos deflectorea en la cá­
mara de salida del motoventilador; esto permite mantener 
este último en posición lateral y la puerta transparente, 
pero proporciona resultados relativamente deficientes rqa 

10 pacto a la uniformidad da cocción de los alimentos.
*. *.

Un sistema mejor en relación con el ani&mior
** *

consiste en disponer unos distribuidoras laterales tte^óire
en al interior da la cámara da cocción; ae trata sin embag
go de chapas metálicas, diversamente perforadas, qua-o&gu-

15 lan la circulación del aire paro permiten la visibilidad -
del interior dal horno a traváa da la puerta solamente con
el aátovantllador montado aebre la parad posterior.,,

Otra solución prová, evantualmanta en qapbia-
* .*

eión con ios distribuidoras da aire ya citados, la raaiizg
28 eión da conductos da salida dal aire do sección variadlo

* *.
para uniformar las velocidades de salida del mismo por las 
aberturas de loa distribuidoras; también en este caso se 
tropieza con las limitaciones de la solución anterior y atlg 
máa aa complica la estructura del horno, puesto que la cámgt 

25 ra de cocción ae realiza con paredes inclinadas.
Objeto do la presenta invención as por cons^ 

guiante el de conseguir un horno da convección forzada d&



3

tado da puerta trasparente* para permitir el control de 
la cocción a traváa de la miaña* ain vínculos de coloca­
ción del motoventilador* que preferiblemente se instala 
lateralmanta al horno* y aobra todo adecuado para reali- 

5 zar la mejor uniformidad de diatribuelón del calor en al 

interior da le cámara de cocción.
Tal objeto da obtiene* aegún la invención* 

en un horno de convección forzada dotado de una cámara de 
cocción en lo que se monta un motoventilador provisto de

le un difusor del aire; tal horno ae caracteriza por al hecho
*. .

de que el citado difuaor de tipo circular se disponM*en
**.*

posición inmediatamente adyacente al rotor del ventíl&dor
y aatá provisto da una serie da aletea ineurvadaa de mang
ra que produzca la salida dal aire hacia la cámara de.Aqg

15 ción en dirección sensiblemente radial respecto al a3ejr
dal ventilador y a velocidad relativamente reducida.

Estas y otras características da la inypnpión
resultarán evidentes con la siguiente descripción* qf^hci-

da a título ejemplifieetivo y no limitativo con referencia
****28 a loa adjuntos dibujos* en lea cuales! ..
* *.

La figura 1 representa eaquemáticamentóon 
sección horizontal un horno aegún la invención; y

La figura 2 muestra en sección según lo linea 
11-11 el horno de la figura 1.

25 El horno ilustrado en las figuras 1 y 2 está
constituido eustancialmente por una cámara da cocción S con 
una abe tura da acceso cerrada por una puerta transparente 6
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dispuesta en al lado frontal dol horno.
En la cámara de cocción 5 se dispone un sopog 

te 7 sobra el que se apoyan las repisas 8 destinadas a ao¿ 
tener loa recipientes de loa alimentos a cocer.

5 Siempre en ai interior da la cámara de cocción
5, y montado en una pared lateral da la misma, aa dispone 
un ventilador 9 accionado por un motor eláctrico 10 alóla 
do en un hueco lateral 11 y conectado al ventilador mediatn 
te un árbol que pasa a travás de la pared lateral de la c¿ 

10 mera da cocción.
*. *Entra el ventilador 9 y las repisas 8 áay'fí
****

jada una chapa 12 con el borde externo plegado, de áo&o - 
que se crea un canal 13 da salida del aire hacia la cámara 
de cocción, y con una abertura eircular central 14 pecar el 

1S retorno del airo de la cámara al ventilador. Rlredet{&$,ída
esta ventilador 9 se disponen las resistencias eléctricas 
15 para el calentamiento del aire en le cámara de cqggi^n. 
Entre al ventilador 9 y las resistencias eiáctrieaa ̂ lp**ae 
dispone, según la invención, un difusor circular 1 6 ^ o v i ^

t ** T
26 ta de une serie de eietee ineurvadaa 17. *.* *.* ** *El numero y le forma de Isa alatas 17 deben

ser determinados, en función de ias esracteriaticaa del 
ventilador, de manera quo se obtenga la salida del aire, 
por el canal 13 hacia la cámara de cocción, en dirección 

2S aenaibiemente radial respecto al aje del ventilador 9 y
con velocidad relativeaanta baja.

A titulo informativo, oe ha calculado expedí



mentalmente que la velocidad de salida del aire del ven­
tilador 9 resulta da 30 a 40 m/segundo, mientras que la 
misma velocidad a la salida del difusor 16 es de 3 a 4 m/ 
segundo, es decir, diez vacas menor*

En efecto, como es sabido, un ventilador si­
tuado en el centro de una cámara de cocción de sección - 
rectangular pone en movimiento el aire con velocidades y 
presiones notablemente distintas en los cuatro ángulos de 
la cámara da salida, a causa da la salida predominantemqn 
te tangencial del aire del ventilador*

** **Esta situación Comporta sensibles difepéppias
* **+*do velocidades en las distintas zonas da la cámara q#\dbe- 

ción y, por consiguiente, una cocción no uniforme de ios 
alimentos*

Por el contrario, la solución según la^ntfsgi
eión, con el empleo del difusor 16, provoca una ralentiza
eión da la velocidad y una presión más uniforma del aire
en la cámara no salida, por lo que el aire oale del.canal

* ***13 con velocidad uniforma y ac distribuya en la camsgut.do
*

cocción de modo que asegure temperaturas más homogéneas de 
cocción en todas las posiciones sobra isa repisas 8* "

Los materiales, forma, tamaño y disposición 
de ios elementos serán susceptibles de variación, siempre 
que ello no suponga una alteración en la esanciaiidad del 

invento.
Loo términos en que se ha redactado esta memoria 

deberán ser tomados siempre en sentido amplio, no limitativo.
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REIVINDICACIONES

Se reivindica como de propia y nueva inven­
ción, a favor da ZANUSSI GRANDI IMPlANTI Sp.A., con doa& 

cilio en Pordenone (Italia), lo aapacifieado en laa si­
guientes reivindicaciones!

1.- Horno de convección forzada, en partió^ 
lar para cocinas de colectividades, dotado de una cámara 
de cocción en la que ae halla montado un Ríatcventiiador 
provisto da un difusor del aire, cuyo horno ae caracterl
za por al hecho de que el referido difusor de tipo cirqg

**. *lar (16) se dispone en posición inmediatamente adyacente*+<**
ai rotor del ventilador (9) y está provisto de una aalrfe 
de aletas (17) ineurvada9 de modo que so produzca la sali 
da del aire hacia la cámara da cocción (5) en dirección 

sensiblemente radial respecto ai eja dai ventilador 
y con velocidad relativamente baja*

2*- Home de convección forzada aegón 
vindicación i, caracterizado por el hecho da que al tamba­
do difusor circular (16) está montado entre el rotof^el
ventilador (9) y las reeiatanciaa eléctricas de caianta-* **
miento (15).

3.- "HORNO DE CONVECCION FORZADA".

Tal y como se deja descrito en la memoria precg 
dente que consta de seis hojas mecanografiadas por una sola 
da sus caras y planos da forma y tamaño reglamentarios. 

Madrid, 28 da Diciembie de 19B4
P . A .  de  ZANUSSI  GRANDI 

Vietor Gil^Veas: ^  *
IMJ'I/'-NTI S.p.A.
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